
EMPRESA SOCTAL DEL ESTADO (ESE)
HOSPITAL DEPARTAI\4ENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y
OPORTUNIOAO

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIOAD

La Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Depa(amental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una Entidad
Especial de carácter públ¡co, descentralizada del orden Departamental, dotada de personeria juridica, patr¡mon¡o prop¡o, y
autonomía administrativa, adscrita Departamento Arúipiélago de San Andrés, Providenc¡a y Santa Catal¡na, sometida al
régimen jurídico previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales del Estado en materia contractual se
regirán por el derecho privado, con sujec¡ón a la jurisd¡cción ordinaria, no obstante lo cual y de mnform¡dad con lo establecido
en el artículo1gs numeral6'de la ley 100 de 1993, establece que las Empresas Soc¡ales del Estado en materia contractual se
regirán por el derecho pr¡vado, pero podrá discrecionalmente ut¡l¡zar las cláusulas exorb¡tantes prev¡stas en el estatuto general
de contrataoón de la adm¡nistación pública.

Conforme lo establece el Artículo 2" de la Constitución Politica de Colombia, son fines esenciales del Estado servir a la
c¡mun¡dad, promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los princip¡os, deberes y derechos consagrados en
la constitución. En el mismo senüdo la Consttución Políüca de Colombia, las Autoridades de la República están instrtuidas
para proteger a todas las personas res¡dentes en Colomb¡a en su honra v¡da, bienes y demás derechos y l¡bertades y para

asegurar elcumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. Que elArtculo 209 de la Constituc¡ón polÍt¡ca
de Colomb¡a establece que la función administratva está al servicio de los intereses generales y se desarrolla en los pr¡ncipios
de igualdad, moral¡dad, eficac¡a, economía, celeridad, imparc¡alidad y publicidad.

Ahora bien, la salud t¡ene una doble connotación: ¡. Derecho const¡tuc¡onal fundamental y ll. Servic¡o públ¡co; en tal sentido,
todos los ciudadanos deben tener acceso al servicio de salud y al Estado le corresponde organizar, dkig¡r, reglamentar y
garantizar su prestación. Dicha facultad const¡tuc¡onal otorgada a los entes estatales y a los partculares comprometidos con
la preslación del servicio de salud está estredramente relac¡onada con los fines m¡smos del Estado Soc¡al de Derecho y con
los propósitos consagrados en el artículo 2, citado anteriormente.

Es ne@sario tener en cuenta que el logro de la calidad en la prestación de los servicios de salud ofrecidos depeniCe de una
mult¡dic¡dad de factores, comenzando por el componente humano e incluyendo el téoico y tecnológico; med¡os que permiten
al personal asistenc¡al brindar las atenc¡ones necesarias para que la ent¡dad cumpla con su objeto funcionalde manera idónea,
contribuyendo así a la identificac¡ón y tratamiento de las enfermedades y demás emergencias de manera oportuna
garanüzando a los usuar¡os mayores pos¡bilidades de recuperac¡ón; toda vez que la falta o deficiencia de los m¡smos puede
poner en riesgo la v¡da de los usuar¡os o generar traumatismos en la oportuna atención de las patologías de los pac¡entes.

Durante la vigenc¡a 2021 en el periodo comprendido de Febrero a Diciembre se realizaron 454 cirugías de ortopedia que
requirieron mater¡alde osteosíntes¡s, de los cuales 319fueron accidentes de tráns¡to yelrestante fueron accidente ocasionales;
leniendo en cuenta los alto6 índices de acc¡dentes de tránsito que a d¡ar¡o se presentan en la ¡sla se requiere un stock
sufic¡ente de mater¡al de osteosÍntesis que permita interven¡r de manera ¡nmediata la necesidad de atención del paciente con
el suministro de elementos que permitan abordar el problema fis¡co que aqueja al pac¡ente.

Por todo lo antes mencionado y con el fin de dar cumpl¡miento a su objeto social y con fundamenlo en lo urgente, inaplazable
e incuestionable necesidad de adelantar labores bás¡cas propias de la entidad y garantizar el sum¡nistro de mater¡al de
osteosíntes¡s para los procedimientos qu¡rúrgicos de la especialidad de Ortopedia, Traumatología y Ciugía Maxilofacial de
una manera integral contemplando los pac¡entes que ingresan a los servicios de urgencias, hosp¡talización y consulta externa,
es pertinente para la E.S.E. proceder a contratar una empresa que ponga a su disposic¡ón el suministro de material de
osteosíntesis para la realización de los proced¡mrentos quirurg¡cos de ortoÉd¡ca, traumatología y demás subespecial¡dades.

Que mediante la presente contratación LA E.S.E. pretende garanlizar el sum¡nistro de material de osteosíntesis, el cual se
demás
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subespecialidades adelantadas en la ESE, esto teniendo en cuenta lo establecido en la política de Colombia en
su articulo 49 el cual establece que la atenc¡ón de la salud es serv¡c¡o públ¡co a cargo del estado, donde se debe garantizar a
todas las personas el acceso a los serv¡cios de salud, promoc¡ón, protecc¡ón y recuperación de la salud. Así mismo al Estado
le corresponde organ¡zar, dirig¡r, reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes conforme a los pr¡ncipios de
efioenc¡a, universalidad, igualdad y solidar¡dad.

El objeto confactual del presente proceso de selecc¡ón se enmarca dentro de los sigu¡entes codigos del clas¡ficador de bienes
y serüc¡os de Nac¡ones Unidas, el codigo UNSPSC.

Para realizar su propuesta económica para la vigencia 2022, por favor tener en cuenta los siguientes puntos:

1 En la Hoja Montaje, por favor cotizar por montajes totalizando cada uno. Es claro para la lnstitución, que se trata de
un valor aproximado que puede variar en número de un¡dades y dimensión de acuerdo al tipo de paciente. Puede adicionar
filas hacia abajo o denko de cada montaje de acuerdo a su necesidad, y diligenciar el cuadro de conlactos.

2 En la Hoja Detallado, por favor cotizar el total de los productos con referencia manejado por ustedes (lista de precios
para la v¡genc¡a) llenando los campos requeridos.
3 Todos los campos son obligatorios, para los que no aplican al producto, diligenciar con NA

4 si t¡ene equipos en alqu¡ler favor ofertar en el m¡smo listado y ad¡untar la documentac¡ón detallada

5 REGISTRO lNVl¡/A: lndique el Reg¡stro Sanitario asignado por el INVIMA de cada producto con la descripc¡ón
completa, de la s¡guiente manera: 2006M-007522-R2, 20080¡,,1-0001909. En caso de no requerirlo favor describa 'NO
REQUIERE'
6 FECHA VENCI¡/IENTO REGISTRO lNVltulA (D|¡/MES/AÑO): lndique la fecha de vencimiento del Registro det
lnvima, separando eldÍa, mes y año con ' / ' . Ejenplo:2A0912025

Favor remit¡rse al anexo del estudio previo LISTADO tNSTtTUCtONAL OSTEOSTNTESTS

DOCUMEI{TACóN TECNICA QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

Registro del INVIMA: El oferente deberá presentar Registro del INVIMA vigente, para cada uno de los insumos ofertados o
en sú defecto certificación del lNVllVA del no de dicho

SET DE INSTRU¡,l!ENTOS PARA CIRUGIA MAXILOFACIAL

SISTEMAS DE INSTRUMENTOS PARA REVISION ORTOPEDICA O COMPLETA DE
ARTICULACIONES

SISTEI\¡A DE INSTRUMENTOS PARA FIJACION DE TRAUI\4A ORTOPEDICO

SETS O SISTE¡/A DE INSTRU¡/ENTOS DE FIJACION EXTERNA

SETS DE INSTRUMENTOS PARA CIRUGIA ORTOPEDICA
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Cortif¡cación de Fabricanle, D¡stribuidor o Comercializador Autorizado: El oferente deberá presentar cert¡ficación de
fabricante, distribuidor o comercial¡zador autor¡zado de los insumos ofertados, en la cual se pueda constatar la cadena de
d¡stribuc¡ón y autorización del fabricante.

Eloferente debe presentar con su ofe(a catálogo y/o ficha técnica orig¡nal (en idioma castellano)en elcual se pueda identificar
claramente las espec¡ficaciones técnicas de cada uno de los elementos ofertados, deberá cumplir con el '100% de las
especificaciones técnicas solicitadas en presente documento.

oocuuelrlcót euE DEBEN ENTREGAR ToDos Los oFERENTES

l. Carta de presentac¡ón en la que rndtque la invitac¡ón en la que pretende participar. de acuerdo con las convocatorias
realizadas por el hosp¡tat publ¡cada en la página web de la Gobernac¡ón del Archipiélago de San Andrés, Providencaa
y Santa Catalina.

2. Certificados de exper¡encia con min¡mo (2) dos contratos que sumen el 100 % de la presente convocatoria.
3. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica que la entidad cumple con las

normas sobre prevención y conkol dellavado de actrvos y de Ia financiación del terrorismo que le resulten apl¡cables,
y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de actividades de ninguna act¡vidad ilícita contempladas
en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o mod¡fique.

4. Registro único tributario.
5. Registro único de proponentes se encuentre reg¡strado el código 42 29 42.
6. Certif¡cado de cámara de comercio (certificado de existenc¡a y representación legal o registro mercantil) orig¡nal con. fecha de expedic¡ón no mayor a tres (3) meses.

7. Estados f¡nancieros de la empresa con corte a dic¡embre 2021.

8. Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias.
9. Documentos de identificación del representante legalo propietario del establecim¡ento de comercio.
10. Certif¡cado del revisor fiscalde la sociedad o prop¡etario del establecimiento de comercio, sobre el hechodeestara

paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes a la seguridad soc¡al ¡ntegral,
de los trabajadores dependientes.

ll. Certificado de pasado judic¡aldel representante legal.
12. Ce(ificado de procuraduria del representante legal.
'13. Certificado de procuraduría de la empresa.
14. Certificado de contraloría del representanle legal.
'15. Certif¡cado de contraloría de la empresa.
16. Dos (2) certif¡caciones de prestac¡ón de servicio con otras instituc¡ones y/o referencia comercial con fecha inferior a

tres (3) meses, que contenga la siguiente ¡nformación: Nombre de la empresa, razón social y Nit, contacto nombre y
cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala de calificación si es excelente, bueno o
aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y firma de quien certif¡ca, fecha y ciudad.

17. Condiciones de negociación, detallar las tarifas ofe(adas en su propuesta económica conforme las necesidades de
la E.S.E. sum¡nistros necesarios para el adecuado cumplim¡ento del objeto a contratar, la oferta económica debe ser
elabora en formato Excel, impresa, y [irmada, adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio magnético
para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E.
debe tener en cuenta:

a) V¡genc¡a de la negociac¡ón

b) Forma de pago

18. Carta con sosten¡miento de la oferta de la cotización, f¡rmada oor el
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19. Elproponente deberá anexarcon su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 1150 de 2007 artículo
5 mod¡ficado.por Ia ley 1882 de 2018, el cual señala: "la no entrega de la garantia de seriedad junto con la propuesta

no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.

NOTA: Si alguno de los documentos no es aportado, con excepc¡ón de la oferta económ¡ca, o es aportado de manera
¡ncompleta o ¡leg¡ble, la Oficina Jurid¡ca de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo rEuerido, lo cualdeberá
realizarse dentro del término otorgado por LA ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará que no
cumplen el cr¡terio exigido.

La Entidad, resolverá las observaciones que se hagan, dentro de los plazos eslablectdos en el cronograma fijado en la
convocatoria , igualmente estos deben realizarse de rorma clara, precisa y concisa, debidamente argumentados, referenciados
y centrados. Así mismo la Entrdad dará respuesta en los plazos est¡pulados en el cronograma del proceso.

COtlPof{EilTE ADMISNITRATIVO. 1) El contrat¡sta deberá garantizar la correcta ejecución del contralo 2) El contratista
deberá garant¡zar idoneidad en elpersonalpara desempeñarestas labores. 3) El contratista debe atenderlas recomendac¡ones
impartidas por pade del hosp¡tal para el cumplim¡ento de las funciones y obligac¡ones del contrato. 4) Disponer del talento
humano ex¡g¡do para el desanollo del objeto del contrato. 5) Rec¡bir y atender las visitas que adelante el supervisor y su equipo
de apoyo. 6) Atender de manera inmed¡ata los reqqerimientos que sobre la elecuc¡ón del conlrato sean presentados por el
superv¡sor e ¡nformar sobre las act¡ones adelantadas. 7) Atender visitas o requerim¡entos de los organismos de confolen el
seguimiento a las activ¡dades que se der¡ven de la prestación del servicio.

COI{POI{ENTE LEGAL. 1) Suscribir el acta de inic¡o del contrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión
de la ejecución del contrato. 3) Eiecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores
establecidos. 4) Cumplir con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar con relación al contrato suscrito:
presentar las cert¡fcaciones exped¡das por el representante legal de la ent¡dad o rev¡sor fiscal, según corresponda, donde
conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como:
i) aporles parafiscales; ¡i) aportes con el S¡stema de Seguridad Soc¡al lntegral; iii) el pago de sueldos u honorar¡os, según la
vinculac¡ón laboral; ¡v) el suminisfo de elémentos necesar¡os para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el
reconoc¡m¡ento de v¡áücos, gastos de v¡aje, entre otros.

COMPONENTE FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ha finalizado el plazo de ejecución
del contrato los sopo(es correspondientes para la expedición del certificado de cumplimiento, además dicho informe deberá
contener: logros, dificultades y aportes de mejora. 2) Pagar oportunamente a ¡as personas que se requieran para el
cumplimiento de dicho contrato. 3) Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, informes,
expedientes y demás ¡nformación f¡nanciera que Ie solicite el supervisor del contrato.

COÍúPONENTE AÍúBIENTAL. 1) lmplementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso eficiente de
agua, energía y papel, y maneJo de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales am¡gables con el medio ambiente.
3) Presentar los perm¡sos, licencias y/o autorizaciones ambientales v¡gentes requeridas para la ejecución del contrato.

2. oBJETo: SUIVINISTRO DE MATERIAL DE

PROCEDIMIENTOS OUIRÚRGICOS DE ORTOPEDIA, TMUMATOLOGiA Y DEMAS SUBESPECIALIDADES,
ADELANTADOS POR LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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3.'1. Obligac¡ones Generales

l. Garantizar la entrega de los elementos objeto del contrato en las condic¡ones técnicas ofertadas y aprobedas por el Hosp¡tal
o de cualqu¡er otro matenal que esté relaqonado mn el objeto del contrato y que por alguna razón se llegara a requerir y no
estuviera dispueslo en el listado de material de osteosíntesis en Stock descr¡to en el anexo del contrato.
2, Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.
3. Realizar el suministro de los elerdentos objeto del conlrato denko de las 48 horas s¡gu¡entes al requerimiento del supervisor
del contrato.
4.Llevar el confol de la ejecucióñ del contrato a fin de no sobrepasar el presupuesto contratado.
5. Mantener las cond¡c¡ones pactadas durante la ejecución del contrato que se der¡ve de la presente ¡nvitac¡ón.

E.Lqs Eemás que fiien las nomas legales de acuerdo a la oaturaleza del presente contrato.

3.2. Obligaciones específicas:

Mantener acompañamiento en las cirugías que lo requieran por parte del proveedor. (soporte quiúrg¡co
de un instrumentador)
l,lantener en apoyo tecnologico los motores, s¡erras y todo tipo de implementos necesario para
procedimientos o(otÉdicos, de neuroc¡rugía y c¡rugía maxilofacial.
Destinar un stock equivalente al 80% de los productos ofertados en la lnst¡tuc¡ón para realizar cirug¡a a
los pac¡entes, garantrzando de esta manera la disponib¡lidad en t¡empo real y acorde a las necesidades
de la ESE.

Realizar la entrega de los elementos objeto del contrato en Satas de Cirugia para verificación de la
entrega de las remisiones solicitadas y la repos¡ción del stock.
Realizar repos¡ción del material del stock máx¡mo en 24 horas después de enviada la relación del gasto.
Enüar por coÍeo electrón¡co al supervisor del contrato las facturas del material de osteosíntesis según el
gasto, por cada paciente en un tiempo máx¡mo de 24 horas.
Asumir los coslos de transporte y seguros hasta el lugar de entrega de los elementos.
Reemplazar a sus expensas, a entera satisfacc¡ón y sin msto alguno para el Hospital, los productos que
no reúnan las caracterÍsticas y especificaciones detalladas en la propuesta o aquellos que resulten de
mala calidad o con defectos de producción.

8. Garantizar el cumplimiento de la normatividad en mater¡a de tecnovigilancia.
L Garantizar la calidad en la atención ante cualquier siniestro

b)

d)

el
,fl

s)
h)

i)

i)
3.3. Obligaciones de LA ESE

'1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumpl¡m¡ento del contrato a favés del superv¡sor del m¡smo.
2. Comunicar oportunamente al OPEMDOR las directrices, lineam¡entos, estáQdares y demás instrucciones que se ¡mpartan
por la ESE.

3. Cumplir on las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su partic¡pactón en el presente
contrato, para lograr los objetivos propuestos.

4. Entregar al CONTMTISTA, a [avés del supervisor del contrato, los procedimientos, guías y formatos establecidos por la
Enüdad en el Marco del proceso gestión documental de la Entidad, en @nsecuencia, debetá ver¡ficar periódicamente el
cumpl¡miento de esta obl¡gac¡ón por parte del CONTMTISTA.
5. Paqar el.valor de los sqrvicios en las cond¡ciones y fechas amrdadas.
4. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO
Nueve (9) meses o hasta agotar presupuesto. El plazo de ejecuc¡ón del presente contrato se contará a partir del cumplimiento
de los requis¡tos de perfeccionamiento y eiecución del contrato.

5. VALOR DEL CONTRATO

El presupuesto oficial definido para el presente proceso contractual se ha estimado en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS
($700.000.000,00) M/cTE:

5
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6. FORMAS DE PAGOS

El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la sigu¡ente forma: El veinte por ciento (20%) bajo la modal¡dad

de anticipo, elcual se desembolsará previa legal¡zación del contrato y el 80% restante en nueve pagos; los cuales se harán de
manera mensual posterior la liqu¡dación del gasto mensual. Parágrafo Primero. Los desembolsos, se realizarían a los treinta
(30) días sigu¡entes a la expedición del certif¡cado de recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato. Parágrafo
Segundo. Para la expedic¡ón del ceruficado de rec¡b¡do a satisfacción por parte del supervisor del contrato se deberá rad¡car:
1. PreJactura a lin de ser verificada y posleriormente conf¡rmada con la expedición de certif¡cado de ingreso de los productos
recib¡dos, de modo que el mntratista pueda proceder con la emis¡ón de la factura electrónica. 2. Informe de ejecución (informe
de los elementos sum¡n¡strados). 3. Acreditación de pago de las obligaciones por conceptos de Seguridad Social lntegral
(Salud, Pensión, Riesgos laborales) y parafiscales si a ellos hubiere lugar, el cual deberá realizarse a través de la presentación
de la cert¡f¡cación del rev¡sor f¡scal o representante legal.

7. CONTRAPARTIDA

Se solicita al contratista entregar en cal¡dad de contrapart¡da los siguientes elementos, con las siguientes
especificaciones:

. SIERM ELECTRICA PARA AMPUTACIÓN
o DOS (02) CORTAPINES
o DOS (02) CORTAFRIOS
. UNA (01)MACHA
. KrT DE TRACCTÓN ESOUELETTCA BRAUN TRES (03) ESTR|BOS

FERULAS DE BOWLETH

FERULAS DE BROWN
ESTRIBOS OE BOWLETH

8, LUGAR DE ENTREGA

Departamento Archipiólago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ESE Hospital Departamental de San Andrés,
Prov¡dencia y Santa Catalana, ciudad San Andrés lslas, Empresa Social del estado ESE Hospital Departamentalde Hosp¡tal
Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalana. Dirección. Vía San Lu¡s Bahía Hooker Sede Hospital Clarence
Lynd llewlall.

9. TIPO DE CONTRATO

Compra venta
' Prestación Conven¡o

de servicios interadministrativo tr,--*," t1.,",*" x

Arrendamiento I Otro ¿Cual? Orden de Compra

10. FUNDAMENTOS JURíDrcOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCóN
Contrateción Direcla
(Resolución 5185 de

2013 del ministerio de
salud y protección social
articulo 5.2 Acuerdo 014

de '19 de enero de 2021)

Convocator¡a Publica
(Resolución 5185 de 2013

. del m¡nisterio de salud y
protección soc¡al articulo
5.'f Acuetdo 002 de 19 de

octubre de 2020)

X

Compras Electrónicas
(Resolución 5185 de 20'13

del ministerio de salud y

protección social articulo
5.1 Acuerdo 002 de 19 de

octubre de 2020)

Olro

II. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

o
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Presupuesto Estimado
SEIECIENTOS MILLONES

DE PESOS ($700 000 000.0o)
M/CTE

Rubro y código presupuestal 2.4.5.01 .03.02.0'1

12. cRrrERros pARA sELEcctoNAR u orEntt NÁs FAVoRABLE EN EL cASo EN euE sE REoUIERA

Las cotizaciones serán somet¡das a revisión por la Subgerente C¡entiflca y el Jefe de Cirugias y para el cumpl¡m¡ento de las
normas técnicas aplicables
La evaluación y ponderac¡ón del factor de evaluación, se real¡zará por el Comilé designado para el efecto según el área
respectiva, quienes verificarán el cumplimiento de los requ¡sitos exigidos y asignarán los puntajes correspondientes.

La Entidad lendrá en cuenta para la selección objetiva elsigu¡ente factor:

FACTOR NOTA PUNTAJE

PROPUESTA ECONO¡/ICA ÍES EXCLUYENfE EN CASO DE
NCUMPLIMIENfO)

400 Puntos

PROPUESTA TECNICA IES EXCLUYENTE EN CASO DE
NCUMPLIMIENTO)

300 Puntos

CAPACIDAD FINANCIERA :ES EXCLUYENTE EN CASO DE

NCUMPLIMIENTO)
300 Puntos

TOTAL PUNTOS 1000 puntos

A. PRoPUESTAEcotTIóMtcA:
En una escala de 0 a 400 puntos, oblendrá cuatrocientos (400) puntos el proponente que ofrezca el menor precio,
se les asignarán puntos a los demás oferenles proporc¡onalmente al índice obtenido, en orden descendente, de
conform¡dad a la siguiente fórmula:

400 x Cm

Cn

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

POT NiNgÚN MOtiVO LA E,S,E, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
cons¡derará costos ad¡cionales de transporte, fletes, instalac¡ón y/o capac¡tación.

NOTA l: El proponenle debe tener en cuenla en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos
que genere su propuesta.

B. PROPUESTATÉCNICA: (3OO PUNTOS)

El oferenle deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requ¡s¡tos técnicos para presentar propuesta:

ESPECIFICACIONES TECNICAS
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EMPRESA SOCTAL DEL ESTADO (ESE)

HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN nruoREs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y
OPORTUNIDAD

El proponente deberá acreditar el cumpl¡m¡ento de las 'especif¡caciones tecnicas minimas excluyentes. La omisión de uno
. de estos factores lo excluirán para continuar con el proceso los cuales son:

REGISTRO DE INVIMA: Lo§ sum¡n¡stros solicitados deberán anexar los registros de lnvima para los elementos a los cuales
aplique (carácter obligator¡o y excluyente cuando aplique, si no requiere deberá anexar la respect¡va cert¡ficación).

La propuesta en su parle técn¡ca deberá presentarse asi:

MONTAJE No
CIRUGIA DE

IMPLANTE PARA

NOMBRE DEt PRODUCTO

CODIGO DEt PROVEEDOR

MONTAJE COMPONENTE

MARCA DEL ETEMENTO OFERTADO

CANTIDAD

VALOR

VATOR TOTAL

clAsrFrcAcroN s¡Gú¡¡ nr¡sco
DtsPostTtvo MEDtco
DtsPostTrvo tNvAstvo
REGISTRO INVIMA
FECHA DE VENCIMIENTO

NOTA: El proponente deberá ofertar como minimo el 80% de bs íTEM incluido en el anexo de los términos de referencla,
el ltem que no cumpla con las características técnicas establecidas en los términos referencia será rechazado.

Los demás obtendrán cero (0) puntos por este factor.

A. PROPUESTAFII{ANCIERA

La ESE exjg¡rá al proponente como min¡mo los siguientes ind¡cadores

La capacidad financiera (C0 se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez med¡da como activo corriente
sobre pasivo con¡ente, y el índice de endeudamiento medido como pas¡vo total sobre activo total, con base en su balance
general con corte al 31 de diciembre del año inmed¡atamente anterior. Para lo cual el proponente deberá presentar los
estados financieros.

INDICADORES DE TIQUIDEZ
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EMPRESA SOCTAL DEL ESTADO (ESE)

HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN nruoREs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y
OPORTUNIDAD

Descripción Positivo
11. Liquidez Activo Corriente
Corriente

Pasivo Corriente
lndica la capacidad de cubrir las deudas a corto I Si es mayor

la1

Descripción Positivo
2.

Endeudami
ento

Activo Corriente -

lnventa rios

Pasivo Corriente
lndica la capacidad de cubrir las deudas a corto I Si es mayor

zo sin contar con sus inventarios. I a f

3. Capital Activo Corriente .

de Trabajo Pasivo Corriente Valor de los recursos con los que puede contar la
empresa para desarrollar sus actividades

7. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Los riesgos que eventualmente pueden presentarse son los siguientes:
1. El proveedor suscribirá una póliza única de garantÍa a havés de una compañía de seguros con domicilio en Colombia y de
reconocido prestigio. Estos riesgos son: Cumplimiento del contrato para precaver la eventualidad de incumplimiento por parte
del contratista, según las cláusulas establecidas en este, equivalente al 1070 del valor total del contrato, con una vigencia igual
a la del término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. para garantizar el cumplimiento del contrato.
2. Calidad de los bienes suministrados, en cuantía del veinte al 200/o del valor contratado, con vigencia igual al termino de
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

8. GARANTíAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Tipificación x o/o vigencia

Cumplimiento del contrato X 10
Del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del término de
duración del contrato y cuatro (4) meses más.

Calidad del bien o servicio X 20
Del valor contratado, con vigencia igual al termino de ejecución del
conkato y cuatro (4) meses más.

Pago de salarios, prestaciones sociales,
y/o indemnizaciones

Buen mano del anticipo

Responsabilidad civil profesional

Responsabilidad civil extracontractual

Estabilidad de la obra

Otros
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EMPRESA SOCTAL DEL ESTADO (ESE)
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES.

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y
OPORTUNIDAO

9. CAUSALES DE REcHAzo OE LA oFERTA Y DE DEcLARAToRIA OE OESIERTA DE LA SELECcIÓN.

Una propuesta será rechazada cuando:

A. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publica.
B. Cuando elproponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

C. Cuando la oferta no contenga la propuesta económrca.

D. Cuando siendo el únipo proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la lnvitación
Públ¡ca.

E. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibil¡dad prev¡stas

en la Ley. Asi mismo cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto del contrato.
F. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el

proponente y lo verificado por la ESE, s¡n peiuicio de las acciones legales que puedan iniciarse pbr este hecho.
G. Cuando para esto mismo proceso se presenten varias propuestas por el m¡smo proponente, por si o por ¡nterpuesta

persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

9.1 CAUSALES DE DECLARATORIA DE OESIERTA DE LA SELEccIÓN.

La selecc¡ón será declarada desierta cuando:

A. Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto.

B. Cuando no se presente ninguna oferta.

Fecha:'15 de mar¿o de 2022
Observaciones: hacen pale del presente estudio previo los
anexos N' 1 'LISTADO INSTITUCIONAL'y Anexo N' 2
,COTIZACIONES'

affi,ln
FIRMA DEL SOLICITANTE

'epndeacrlN ¡un¡orcr ! FIRMA DEL ORDENAOOR DEL
GASTO - GERENTE
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